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dicho supuesto, la promoción de los valores en el territorio 
nacional solo podrá realizarse a través de un agente de 
intermediación, cumpliendo para ello con las exigencias 
que se detallan en el Reglamento;

Que, asimismo, se han incluido disposiciones que 
regulan la inscripción de los valores dirigidos al segmento 
de inversionistas institucionales en el Registro de Valores 
de la Bolsa de Valores de Lima, para su negociación 
secundaria bajo las condiciones que fija el Reglamento; 
dichas modificaciones, al establecer un nuevo procedimiento 
administrativo de inscripción de los valores, requieren de la 
aprobación previa por parte de la Comisión Multisectorial de 
Calidad Regulatoria, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1310; 

Que, por otro lado, considerando que, mediante 
el artículo 3° de la Resolución de Superintendente Nº 
040-2020-SMV/02, publicada el 7 de mayo de 2020 en 
el Diario Oficial El Peruano, se aprobó el Precedente 
de Observancia Obligatoria N° 1 que establece las 
características propias de los procesos de titulización 
de activos bajo el marco de la LMV y el Reglamento de 
los Procesos de Titulización de Activos, aprobado por 
Resolución CONASEV N° 001-97-EF/94.10, se plantea, 
en concordancia con dicho precedente, derogar el 
acápite (v) del numeral 2 del literal c) del artículo 3 de la 
Resolución CONASEV Nº 141-98-EF/94.10;

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 
1° y 2° de la Política sobre difusión de proyectos normativos, 
normas legales de carácter general, agenda regulatoria y 
otros actos administrativos de la SMV, aprobada mediante 
Resolución SMV N° 014-2014-SMV/01 y su modificatoria, 
se considera necesario difundir el Proyecto en consulta 
ciudadana en el Portal del Mercado de Valores de la SMV, 
por el plazo de quince (15) días calendario, a fin de que el 
público pueda remitir sus propuestas o sugerencias; y,

Estando a lo dispuesto por el literal a) del artículo 1 y 
el literal b) del artículo 5 del Texto Único Concordado de 
la Ley Orgánica de la Superintendencia del Mercado de 
Valores – SMV, aprobado por el Decreto Ley N° 26126 y 
sus modificatorias; los artículos 1° y 2° de la Política sobre 
difusión de proyectos normativos, normas legales de carácter 
general, agenda regulatoria y otros actos administrativos de 
la SMV, aprobada mediante Resolución SMV N° 014-2014-
SMV/01 y su modificatoria; por el numeral 2 del artículo 9 
del Reglamento de Organización y Funciones de la SMV, 
aprobado por Decreto Supremo 216-2011-EF; así como en 
uso de las facultades delegadas en las sesiones de directorio 
del 17 de marzo y 17 de abril de 2020;

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la difusión del proyecto 
de modificación del Reglamento del Mercado de 
Inversionistas Institucionales, aprobado por Resolución 
SMV Nº 021-2013-SMV/01; del Reglamento del Mercado 
Alternativo de Valores, aprobado por Resolución SMV N° 
025-2012-SMV/01; y del Reglamento de Oferta Pública 
Primaria y de Venta de Valores Mobiliarios, aprobado por 
Resolución Conasev N° 141-98-EF/94.10.

Artículo 2.- Disponer que el proyecto señalado en el 
artículo anterior se difunda en el Portal del Mercado de 
Valores de la Superintendencia del Mercado de Valores 
(https://www.smv.gob.pe). 

Artículo 3.- El plazo para que las personas interesadas 
puedan remitir a la Superintendencia del Mercado de 
Valores – SMV sus sugerencias y comentarios sobre el 
proyecto señalado en los artículos anteriores es de quince 
(15) días calendario, contados a partir del día siguiente 
de la fecha de publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- Las sugerencias y comentarios a los 
que se hace referencia en el artículo anterior podrán ser 
remitidos a la siguiente dirección de correo electrónico: 
proymodMII@smv.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL PESCHIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores

1892747-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Aprueban el porcentaje requerido para 
determinar el límite máximo de devolución 
del Impuesto Selectivo al Consumo 
dispuesto por el Reglamento del Decreto de 
Urgencia N.° 012-2019

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
Nº 000177-2020/SUNAT

APRUEBAN EL PORCENTAJE REQUERIDO PARA 
DETERMINAR EL LÍMITE MÁXIMO DE DEVOLUCIÓN 
DEL IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO A QUE 
SE REFIERE EL REGLAMENTO DEL DECRETO DE 

URGENCIA N.° 012-2019

Lima, 12 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 del Decreto de Urgencia N.° 012-
2019 otorga a los transportistas que prestan el servicio 
de transporte terrestre regular de personas de ámbito 
nacional y/o el servicio de transporte público terrestre 
de carga el beneficio de devolución del equivalente al 
cincuenta y tres por ciento (53%) del Impuesto Selectivo 
al Consumo que forma parte del precio de venta del 
combustible diésel B5 y diésel B20 con un contenido de 
azufre menor o igual a 50ppm, adquirido de distribuidores 
mayoristas y/o minoristas o establecimientos de venta 
al público de combustibles con comprobante de pago 
electrónico, por el plazo de tres (3) años, contados a partir 
del 1 de enero de 2020;

Que el artículo 4 del Reglamento del Decreto de 
Urgencia N.° 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo 
N.° 419-2019-EF, establece el procedimiento para la 
determinación del monto a devolver, señalando en el 
literal b) de su numeral 4.4 que, para efecto de determinar 
el límite máximo de devolución del mes, se requiere la 
aplicación del porcentaje que fije la SUNAT, el cual según 
lo previsto en el segundo párrafo del literal b) del numeral 
4.1 de dicho artículo representa la participación del 
Impuesto Selectivo al Consumo sobre el precio por galón 
de combustible;

Que, al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión 
de normas legales de carácter general, aprobado por el 
Decreto Supremo N.° 001-2009-JUS, no se prepublica 
la presente resolución por considerarse que ello resulta 
innecesario, toda vez que esta únicamente se limita a 
establecer el porcentaje que representa la participación 
del Impuesto Selectivo al Consumo sobre el precio por 
galón de combustible, el cual es necesario para calcular 
el límite máximo de devolución;

En uso de las facultades conferidas por el literal b) del 
numeral 4.4 del artículo 4 del Reglamento del Decreto de 
Urgencia N.° 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo 
N.° 419-2019-EF; el artículo 11 de la Ley General de la 
SUNAT, aprobada por el Decreto Legislativo N.° 501; el 
artículo 5 de la Ley de Fortalecimiento de la SUNAT, Ley 
N.° 29816 y el inciso o) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por la 
Resolución de Superintendencia N.° 122-2014/SUNAT;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Porcentaje para determinar el 
límite máximo de devolución del Impuesto Selectivo 
al Consumo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
de Urgencia N.° 012-2019

Apruébese el porcentaje a que se refiere el literal b) del 
numeral 4.4 del artículo 4 del Reglamento del Decreto de 
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Urgencia N.° 012-2019, aprobado por el Decreto Supremo 
N.° 419-2019-EF, como sigue:

MES PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL ISC (%)

Julio 2020 18.91% 

Agosto 2020 18.03% 

Setiembre 2020 17.99% 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Vigencia
La presente resolución entra en vigencia al día 

siguiente de su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional

1892642-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SALUD

Modifican la Res. N° 030-2020-SUSALUD/S, 
que aprobó la Clasificación, Lineamientos y 
Aplicativo Informático para la remisión de 
la Información de Reclamos de los Usuarios 
de las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 096-2020-SUSALUD/S

Lima, 7 de octubre de 2020

VISTOS:

El Memorándum Nº 0693-2020-SUSALUD/IID, de fecha 
17 de agosto de 2020, de la Intendencia de Investigación 
y Desarrollo; el Informe Nº 00713-2020/INA, de fecha 
09 de setiembre de 2020, de la Intendencia de Normas y 
Autorizaciones; el Memorándum Nº 00600-2020-SUSALUD/
SAREFIS, de fecha 10 de setiembre de 2020, de la 
Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización; y 
el Informe Nº 00651-2020/OGAJ, de fecha 28 de setiembre 
de 2020, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 9 del Texto Único Ordenado (TUO) 
de la Ley Nº 29344, Ley Marco de Aseguramiento 
Universal en Salud, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2014-SA, crea la Superintendencia Nacional de 
Salud – SUSALUD sobre la base de la Superintendencia 
de Entidades Prestadoras de Salud, como organismo 
público técnico especializado, adscrito al Ministerio de 
Salud, con autonomía técnica, funcional, administrativa, 
económica y financiera y encargada de registrar, 
autorizar, supervisar y regular a las Instituciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en 
Salud (IAFAS), así como supervisar a las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS) en el 
ámbito de su competencia; 

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1158, 
Decreto Legislativo que dispone medidas destinadas 
al fortalecimiento y cambio de denominación de la 
Superintendencia Nacional de Aseguramiento en 
Salud, establece que SUSALUD tiene, entre otras 
funciones, promover, proteger y defender los derechos 
de las personas al acceso a los servicios de salud, 
supervisando que las prestaciones sean otorgadas con 
calidad, oportunidad, disponibilidad y aceptabilidad, con 
independencia de quien las financie, así como los que 
correspondan en su relación de consumo con las IAFAS 

o IPRESS, incluyendo aquellas previas y derivadas de 
dicha relación;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2019-SA, 
se aprueba el Reglamento para la Gestión de Reclamos 
y Denuncias de los Usuarios de las Instituciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud 
– IAFAS, Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud – IPRESS y Unidades de Gestión de Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud – UGIPRESS, 
públicas, privadas o mixtas; señalándose en su Primera 
Disposición Complementaria Final que SUSALUD 
establece la clasificación de reclamos presentados por los 
usuarios ante las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS;

Que, a través de la Resolución de Superintendencia Nº 
030-2020-SUSALUD/S del 04 de marzo del 2020, se aprueba 
la “Clasificación, Lineamientos y Aplicativo Informático para la 
remisión de la Información de Reclamos de los Usuarios de las 
IAFAS, IPRESS o UGIPRESS”, cuyo objeto es establecer la 
clasificación de reclamos por presunta vulneración del derecho 
a la salud presentado por el usuario o tercero legitimado a 
las IAFAS, IPRESS o UGIPRESS, así como los lineamentos 
para la remisión de dicha información a SUSALUD a través 
del aplicativo informático SETI-RECLAMOS;

Que, conforme a la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la mencionada Resolución 
de Superintendencia, se estableció el plazo para que las 
IAFAS, IPRESS y UGIPRESS públicas, privadas o mixtas, 
adecuen sus sistemas y/o servicios para la remisión de los 
reclamos a SUSALUD, plazo que se encuentra próximo 
a vencer; 

Que, el Gobierno dispuso el Estado de Emergencia 
Nacional y el aislamiento social obligatorio (cuarentena), 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID-19, conforme 
al Decreto Supremo Nº 044-2020- PCM, ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos Nº 
051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM y Nº 075-2020-PCM; 
y precisado o modificado por los Decretos Supremos Nº 
045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, 
Nº 057-2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-
PCM, Nº 063-2020-PCM, Nº 068-2020-PCM, Nº 072-
2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 
116-2020-PCM y Nº 156-2020-PCM;

Que, en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
decretado por el Gobierno, mediante el artículo 28 del 
Decreto de Urgencia Nº 029-2020, de fecha 20 de marzo 
de 2020, el artículo 12 del Decreto de Urgencia Nº 053-
2020, del 05 de mayo de 2020, y el artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 087-2020- PCM, publicado el 20 de mayo 
de 2020, se declaró la suspensión del cómputo de los 
plazos de inicio y de tramitación de los procedimientos 
administrativos y procedimientos de cualquier índole, 
incluso los regulados por leyes y disposiciones especiales, 
quedando extendido hasta el 10 de junio del 2020;

Que, asimismo, mediante Decreto Supremo Nº 027-
2020-SA se prorroga a partir del 8 de setiembre de 2020 
por un plazo de noventa (90) días calendario, la emergencia 
sanitaria declarada por Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
prorrogada por Decreto Supremo Nº 020-2020-SA; 

Que, los plazos dispuestos en la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria de la Resolución de 
Superintendencia Nº 030-2020-SUSALUD/S, fueron 
suspendidos con el Decreto de Urgencia Nº 029-2020, 
ampliado a través del Decreto de Urgencia Nº 053-2020, 
prorrogado y precisado a través del Decreto Supremo Nº 
087-2020-PCM, hasta el día 10 de junio de 2020, por lo que 
el cómputo de plazo se reinició el día 11 de junio de 2020, 
plazo que se cumplirá el 24 de noviembre de 2020 (180 
días calendario), fecha en que las IAFAS deben establecer 
la clasificación de reclamos por presunta vulneración del 
derecho a la salud, así como los lineamientos para la 
remisión de dicha información a SUSALUD a través del 
aplicativo informático SETI-RECLAMOS;

Que, en el marco de las supervisiones de gabinete 
relacionadas al seguimiento y monitoreo, respecto 
a la remisión de información bajo los estándares de 
transacción electrónica, a cargo de la Intendencia de 
Investigación y Desarrollo – IID de SUSALUD; y, teniendo 
en cuenta que se ha evidenciado que a la fecha, ninguna 
IAFAS o IPRESS a nivel nacional ha adecuado sus 
sistemas informáticos y/o servicios para la remisión de 


